
LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficin¿ de información y respuesta

RESOLUCIÓru O¡ NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR

SER CONFIDENCIAL

San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día catorce de junio de 2016, La Lotería

Nacional de Beneficencia luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No, L6

presentada ante la Oficina de lnformación y Respuesta de esta dependencia por parte del Lic,

en su calidad de Representante del Sindicato de los Trabajadores

de la LNà, y considerando que según Memorando Pl-432/2016, de fecha 07 de junio de 201,6,

Presidencia lnstitucional nos hace del conocimiento que el titular de la lnstitución, ha declarado

la información requerida como lnformación de Carácter Confidencial identificando que la

información solicitada está contemplada entre las excepciones que cita el art.24literal d) de la

Ley de Acceso a la lnformación Pública y en el art, 39 del Reglamento de la misma Ley y que

dicha información tendrá ese carácter por tiempo indefinido.

Portanto, con base a los arts, 62,65,72 literal b) de la Ley, esta oficina se declara impedida para

proveer los datos de la petición, por encontrarse clasificada como confidencial y estar restringida

su difusión por mandato Constitucional o legal, en razón de un interés personal jurídicamente

protegido. En consecuencia resuelve:

NO PROPORCIONAR LA INFORMACIóN SOLIC DA POR HABER SIDO CLASIFICADA DE

CARÁCTER IDENCIAL.
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LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA
UNTDAD DE AccEso A LA tNFoRMActóN púeucn

Olicina de informac¡ón y t€5puesta

RESOLUCIÓ¡V OT ENTREGA DE INFORMACIÓN
San Salvador, a las trece horas del día quince de junio de 201-6, La Lotería Nacional de

Beneficencia luego de haber recibido y admitido las solicitudes de información No.14 y Ne16

presentada ante la Oficina de lnformación y Respuesta de esta lnstitución, por parte del Lic.

, en su calidad de Representante del Sindicato de los Trabajadores

de la LNB; considerando que según Memorando Pl-442120I6, de fecha L5 de junio de 20L6,

Presidencia lnstitucional, en cumplimienio a la facultad que le da los Arts. L7, 18 y L9 del

Reglamento de la Ley de Acceso a la lnformación Pública, ha desclasificado la información que se

ha requerido por parte del Licenciado Jorge Yanuario Rivera Rivera, determinando que esta es

lnformación de Carácter Público y considerando que las solicitudes cumplen con todos los

requisitos establecidos en elArt,66 de La ley de Acceso a la lnformación Pública y los Arts.50,54

del Reglamento de la Ley de Acceso a la lnformación Pública, y que la información solicitada rro se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts, L9 y 24 de la Ley, y L9 del Reglamento,

Resuelve:

Dejar sin efecto las Resoluciones emitidas por el Oficial de lnformación de la Lotería Nacional de

Beneficencia de fechas 0B y 14 de Junio de 2016, las cuales fueron entregadas al solicitante y por

ser lnformación de carácter público, esta oficina determina:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA

"Reportes de lnformes Mensuales de los dos Financieros de los años 2014
y 2015 y de los Meses de Enero a Abril 01 6"
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